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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Efectuar operaciones de impresión de piezas o artículos semiacabados siguiendo un 
programa de fabricación y cumpliendo con las normas internas de trabajo, para el acabado 
de los transformados poliméricos, atendiendo a criterios de calidad, riesgos laborales y 
ambientales. 

 

IC1.1 Los clichés o matrices de impresión se montan, teniendo en cuenta el sentido de lectura, la 
posición de la emulsión y el sistema de impresión, entre otros, de acuerdo a las normas 
internas de trabajo para el acabado de los transformados poliméricos, para el cumplimiento 
del programa de fabricación. 

IC1.2 Las tintas o soportes de color y grafismos se preparan y se cargan considerando lo que se va 
a imprimir y el material sobre el que se imprime de acuerdo a las normas internas de trabajo 
para el acabado de los transformados poliméricos, para cumplir con el programa de 
fabricación considerando su toxicidad, nivel de contaminación y procedimiento de 
eliminación. 

IC1.3 Las superficies de las piezas o artículos se tratan previamente a la impresión (tales como 
flameado, por efecto corona, por ligantes, por ionización), para aumentar la tensión 
superficial y facilitar la adhesión de las tintas, utilizando equipos de protección individual 
(EPIs). 

IC1.4 El proceso de impresión para el acabado de los transformados poliméricos se realiza en las 
condiciones especificadas en las normas internas de trabajo utilizando recursos tales como 
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el láser o la tinta, en función de las propiedades a conseguir en la pieza o artículo final, dureza, 
flexibilidad, fragilidad, entre otros), para que coincidan con las necesidades programadas. 

IC1.5 Las piezas o artículos obtenidos se verifican comprobando que cumplen con los criterios 
establecidos en la orden de trabajo, y se anotan los datos en la hoja de control estadístico 
correspondiente, para su registro y documentar el proceso de trazabilidad relativo al acabado 
de transformados poliméricos. 

IC1.6 Las piezas o artículos que no cumplen las especificaciones vinculadas a las características de 
la impresión se clasifican según las normas internas de trabajo para el acabado de los 
transformados poliméricos, para su posterior eliminación según criterios ambientales (evitar 
procesos de incineración, estudio de procesos de oxidación, entre otros). 

 

EC2 Realizar las operaciones de recubrimiento superficial de piezas o semiacabados, 
depositando sobre su superficie sustratos que favorezcan sus propiedades o cualidades 
(funcionalidad, evitar corrosión y desgaste, entre otros) siguiendo un programa de 
fabricación y cumpliendo con las normas internas de trabajo, para el acabado de los 
transformados poliméricos teniendo en cuenta criterios de calidad, riesgos laborales y 
ambientales. 

 

IC2.1 Las instalaciones de metalizado, los baños y los productos utilizados se ponen a punto, 
siguiendo las órdenes de trabajo correspondientes al programa de fabricación (limpieza, 
flujos de aire, temperatura, presión, entre otros), para el recubrimiento de piezas o 
semiacabados. 

IC2.2 Las instalaciones de pintado y las pinturas a utilizar, se preparan siguiendo las órdenes de 
trabajo correspondientes al programa de fabricación (limpieza, flujos de aire, temperatura, 
presión, entre otros), para llevar a cabo el recubrimiento de piezas o semiacabados. 

IC2.3 Los tratamientos previos de superficie para el posterior metalizado o pintado (limpieza 
superficie de las piezas, creación de una capa que asegure el aislamiento evitando la 
corrosión, rugosidad que mejore la adherencia entre otros), se realizan de acuerdo a las 
normas internas de trabajo en función de las características de la superficie que se va a 
metalizar. 

IC2.4 El proceso de metalizado se realiza según normas internas de trabajo específicas de la 
operación (espesor metal, resistencia eléctrica, entre otros), utilizando equipos de 
protección individual (EPIs), para garantizar el programa de fabricación, obteniendo 
productos de calidad y aspecto decorativo. 

IC2.5 El proceso de pintado se realiza según normas internas de trabajo específicas de la operación 
(tiempo en el que se incorpora la pigmentación, temperatura, tipo de pintura, capas, 
mantenimiento de la resistencia de la pieza, entre otros) usando equipos de protección 
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individual (EPIs) para garantizar el programa de fabricación obteniendo productos de mayor 
duración y con mejores acabados. 

IC2.6 Los productos obtenidos se verifican garantizando que cumplen con los criterios establecidos 
en las normas internas de trabajo específicas y se anotan los datos en la hoja de control 
estadístico correspondiente, para comunicarlos y conservarlos. 

IC2.7 Las piezas o semiacabados que no cumplen las especificaciones vinculadas a las 
características de recubrimiento superficial y los residuos de los productos utilizados se 
clasifican según las normas internas de trabajo para el acabado de los transformados 
poliméricos, para su posterior eliminación según criterios ambientales (depuración de 
vertidos, tratamiento de las aguas y recuperación de las mismas, intercambio iónico -
purificación, separación, y descontaminación de disoluciones-, entre otros). 

 

EC3 Realizar operaciones de acabado mecánico en piezas o semiacabados de los transformados 
poliméricos, siguiendo un programa de fabricación y cumpliendo con las normas internas 
de trabajo teniendo en cuenta criterios de calidad, riesgos laborales y ambientales. 

 

IC3.1 Las instalaciones de acabado mecánico (mecanizado, conformado, pulido, entre otras) se 
preparan previa a su utilización según normas internas de trabajo (orden y limpieza, 
ubicación de soportes, carros y elementos de transporte, sustitución de elementos filtrantes 
de cabinas, control de temperatura y humedad del recinto, materiales y productos en 
condiciones de uso, estanqueidad y nivel de presurización de la cabina), para cumplir con la 
calidad del producto a fabricar y sus características. 

IC3.2 Las herramientas se montan en los aparatos que corresponden a la operación de acabado a 
realizar (mecanizado, conformado, pulido, entre otras), seleccionándose previamente para 
que el producto a fabricar cumpla con las debidas características. 

IC3.3 Las operaciones de acabado mecánico en piezas o semiacabados se realizan según las 
especificaciones que determinan las normas internas de trabajo para la fabricación 
(preparación de la superficie, aplicación de técnicas de acabado, secado/pulido, control de 
calidad, entre otros) utilizando equipos de protección individual (EPIs) para obtener un 
producto final según características y propiedades establecidas. 

IC3.4 Las especificaciones de calidad y tolerancias dimensionales se aseguran siguiendo las normas 
internas de trabajo (exigencias funcionales de las piezas, coste límite de fabricación, entre 
otros) para obtener un producto incluido en los límites de permisividad/tolerancia 
establecidos. 

IC3.5 Los productos obtenidos se verifican que cumplen los criterios establecidos en las normas 
internas de trabajo, y se anotan los datos en la hoja de control estadístico correspondiente 
para conservarlos. 
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IC3.6 Las piezas o semiacabados que no cumplen las especificaciones vinculadas a las 

características de las operaciones de acabado mecánico y los residuos de los productos 
utilizados se clasifican según las normas internas de trabajo para el acabado de los 
transformados poliméricos, para su posterior tratamiento como residuos (eliminación, 
reciclaje, entre otros). 

 

EC4 Realizar operaciones de unión (soldadura y unión química) en piezas o semiacabados 
siguiendo un programa de fabricación y cumpliendo con las normas internas de trabajo, 
para el acabado de los transformados poliméricos, teniendo en cuenta criterios de calidad, 
riesgos laborales y ambientales. 

 

IC4.1 Las instalaciones de soldadura térmica, mecánica ultrasónica o por láser que necesitan una 
preparación previa a su utilización, se ponen a punto (orden y limpieza, buena ventilación, 
ausencia de almacenaje de productos, evitar puntos calientes, entre otros) en función de las 
normas internas de trabajo en relación a la fabricación del producto concreto, para cumplir 
con la calidad del producto a fabricar y sus características. 

IC4.2 Las matrices correspondientes a la máquina de soldadura se montan y ajustan previamente, 
en función de las características que definen el producto a fabricar para que éste cumpla con 
las características previstas. 

IC4.3 Las soldaduras se realizan según las especificaciones que determinan las normas internas de 
trabajo (preparación superficial de las piezas, calentamiento, consolidación, enfriamiento, 
comprobación de la calidad de la operación, entre otros) en relación a la fabricación del 
producto, utilizando equipos de protección individual (EPIs), para garantizar el cumplimiento 
de las características previstas del mismo asegurando su fiabilidad y seguridad. 

IC4.4 Las operaciones para el acabado de transformados poliméricos que requieren unión química 
se realizan preparando los adhesivos en las proporciones y condiciones que se determinen 
en las normas internas de trabajo según las características del producto para garantizar la 
eficacia de la unión. 

IC4.5 Las operaciones de adhesivado para el acabado de transformados poliméricos 
correspondientes a la unión química se realizan en las condiciones que se determinen en las 
normas internas de trabajo (secado/humedad, pulido, entre otras) para garantizar la eficacia 
de la unión (sellado, estanqueidad, entre otras). 

IC4.6 Los productos obtenidos se verifican garantizando que cumplen con los criterios establecidos 
en la orden de trabajo, y se anotan los datos en la hoja de control estadístico correspondiente 
para documentar su trazabilidad. 

IC4.7 Las piezas o semiacabados que no cumplen las especificaciones vinculadas a las 
características de las operaciones de unión (soldadura y unión química) y los residuos de los 
productos utilizados se clasifican según las normas internas de trabajo para el acabado de los 
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transformados poliméricos, para su posterior tratamiento como residuos (eliminación, 
reciclaje, entre otros). 

 

EC5 Montar y acondicionar piezas según las especificaciones del producto polimérico acabado 
para su expedición, asegurando la trazabilidad del proceso teniendo en cuenta criterios de 
calidad, riesgos laborales y ambientales. 

 

IC5.1 El conjunto de piezas se monta según las condiciones que determinan las normas internas de 
trabajo en relación a la fabricación del producto (orden de montaje, dispositivos de unión, 
entre otros) para garantizar el cumplimiento de las características previstas del mismo. 

IC5.2 Los útiles de montaje y control primario se preparan previamente en función de las 
características que deba cumplir el producto a fabricar (orden de utilización, características 
de las piezas, entre otros) para favorecer la aplicación de proceso. 

IC5.3 Las piezas se montan utilizando los útiles y máquinas implicadas en el proceso, usando 
equipos de protección individual (EPIs) aplicando normas internas de trabajo para garantizar 
el encaje de las piezas. 

IC5.4 Los productos (o piezas) se acondicionan (identificación, etiquetajes, fragilidad, entre otros) 
teniendo en cuenta las características finales del producto polimérico y en función de las 
condiciones para su almacenamiento, expedición y transporte. 

IC5.5 Los productos (o piezas) obtenidos se verifican comprobando que cumplen los criterios 
establecidos en la orden de trabajo, y se anotan los datos en la hoja de control estadístico 
correspondiente para constatar el cumplimiento de las normas de calidad en el proceso. 

IC5.6 Las piezas o productos acabados que no cumplen las especificaciones vinculadas a las 
características de las operaciones de montaje y acondicionado, y los residuos de los 
productos utilizados se clasifican según las normas internas de trabajo para el acabado de los 
transformados poliméricos, para su posterior tratamiento como residuos (eliminación, 
reciclaje, entre otros). 

IC5.7 Los documentos relativos a los productos acabados se cumplimentan en el soporte 
establecido manual y/o informático firmándose y fechándose por las personas que han 
participado en los procesos, para garantizar la trazabilidad del producto. 

 

EC6 Tomar muestras para realizar el control de calidad y realizar ensayos sobre productos 
poliméricos acabados, comprobando que cumplen las especificaciones establecidas 
teniendo en cuenta criterios de calidad y riesgos laborales. 

 

IC6.1 Los equipos para la toma de muestras de productos poliméricos acabados para realizar 
ensayos se preparan según las normas de trabajo internas para garantizar su eficacia. 
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IC6.2 Las muestras representativas para el control de calidad de productos poliméricos acabados 

para realizar ensayos, se toman de acuerdo a procedimientos y en los intervalos de tiempo 
establecidos por el plan de muestreo, para mantener el nivel de calidad del sistema, 
utilizando equipos de protección individual (EPIs). 

IC6.3 El instrumental y material se utiliza según las normas de trabajo internas eligiendo el 
adecuado a la muestra del producto polimérico acabado a valorar para garantizar su eficacia. 

IC6.4 Las características del producto polimérico final se verifican mediante ensayos de 
observación, comparación con patrones o ensayos, para garantizar la calidad del producto. 

IC6.5 Los resultados de los ensayos se registran y transmiten para garantizar su conocimiento por 
el personal implicado y su posterior conservación para documentar el proceso de 
trazabilidad. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Instalaciones de impresión, cromado, serigrafiado, metalizado, flameado y tratamiento corona. Sistemas 
de corte, fresado, lijado y mecanizado. Pulidoras y bombos de pulido. Sistemas de unión: soldadura, 
adhesivado. Sistemas de almacenamiento y elevación (grúas, polipastos, y otros). Automatismos y robots. 
Tipos de embalajes e instalaciones de embalaje y acondicionamiento. Elementos e instrumentos de 
medida de usos y magnitudes. Equipos de protección individual. Materiales poliméricos, Semiacabados 
de plásticos, termoestables o caucho. Tintas y disolventes. Pinceles, rodillos, brochas, paños, láminas de 
plástico flexible. Pistolas y cabinas de pintado. Extractores de gases y sustancias nocivas. Instrumental de 
toma de muestras. Equipos para determinaciones de parámetros de calidad. Equipos de limpieza. 
Sistemas automáticos operados por PLC's. 
 

Información utilizada o generada 
Fichas de seguridad de materias primas, productos acabados. Plan de actuación en caso de emergencia 
de la empresa; recomendaciones e instrucciones de uso de equipos de protección individual. Manuales, 
normas y procedimientos de calidad, ensayo y análisis; manuales, normas y procedimientos de 
medioambiente. Listados de datos estadísticos de producción. 


